
 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO DIEGO ALEJANDRO MEJIA  

RADICADO No. 05001 40 03 027 2022-00285-00 

DECISIÓN Retiro demanda 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante para 

el retiro de la demanda, se accede a ello y se le hace saber que como la misma fue 

presentada en formato digital no hay lugar a la devolución de documentos físicos.  

 

Como quiera que la demanda se había inadmitido y no se subsanaron los requisi-

tos, este Despacho judicial se abstendrá de impartir trámite al respecto y dispon-

drá el archivo de las diligencias.  

 

Por último, remítase copia del presente auto a la parte demandante, sin necesidad 

de hacer el envío a la parte demandada, dado que dentro del expediente no obra 

constancia de que se le haya enviado vía correo electrónico copia de la demanda. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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